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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17)  de enero de dos mil veinticuatro.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión números 16458/INFOEM/IP/RR/2022 y 16480/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por XXX XXX, en los sucesivo el RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a sus solicitudes de acceso a la información, por parte de la Comisión del Agua del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc70526124]ANTECEDENTES

1. Los días diecinueve y veintisiete dos de octubre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de acceso a la información registradas con los números 00274/CAEM/IP/2022 y 00281/CAEM/IP/2022, en las que solicitó la siguiente información:

"Solicito la versión pública de los archivos digitales de todas las cuentas por pagar - reembolsos del Órgano Inerno de Control del fondo fijo de enero a diciembre de 2021 y de enero a septiembre de 2022."
“Solicito la versión pública de los archivos digitales de todas las cuentas por pagar - reembolsos de la Dirección General de Administración y Finanzas del fondo fijo de enero a diciembre de los años 2019, 2020 y 2021 y de enero a septiembre de 2022.”

2. El ocho y diez de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de la siguiente manera:

· Recurso de revisión 16458/INFOEM/IP/RR/2022: Se remitieron los siguientes archivos: 00281_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf y Oficio respuesta 1451-281-CAEM-IP-2022.docx; cuyo contenido general es el siguiente:
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· Recurso de revisión 16480/INFOEM/IP/RR/2022: Se remitieron los siguientes archivos: 00274_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf y 274 RES.pdf; cuyo contenido general es el siguiente:
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3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha trece y catorce de noviembre de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, señalando lo siguiente:
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4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y José Martínez Vilchis respectivamente, para su análisis.

5. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintiocho de octubre y tres de noviembre dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos en la vía interpuesta; a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

6. [bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc495430768]Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)
7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. El SUJETO OBLIGADO en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, rindió los informes justificados, que fueron hechos del conocimiento de la parte RECURRENTE mediante acuerdos de día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós y once de diciembre de dos mil veintidós y, en el que grosso modo se informó lo siguiente:
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9. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

10. Mediante acuerdos de fecha dieciséis de marzo y treinta de mayo de dos mil veintitrés los Comisionados Ponentes ampliaron el término para resolver los recursos de revisión acumulados de mérito; en ese sentido se estima conveniente precisar lo siguiente:

· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

21. Finalmente, se decretó los cierres de instrucción mediante acuerdo de día quince de diciembre de  dos mil veintitrés y se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------

[bookmark: _Toc70526127]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc48841665][bookmark: _Toc70526128]PRIMERO. De la competencia
22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _Toc66315411][bookmark: _Toc70526129]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
23. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas en fecha ocho y diez de noviembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve y once de noviembre de dos mil veintitrés al treinta de noviembre y dos de diciembre de dos mil veintidós; en consecuencia, EL PARTICULAR presentó sus inconformidades el día trece y catorce de noviembre de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

24. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc66315412][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
25. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

· Cuentas por pagar - reembolsos de la Dirección General de Administración y Finanzas del fondo fijo de enero a diciembre de los años 2019, 2020 y 2021 y de enero a septiembre de 2022; y

· Cuentas por pagar - reembolsos del Órgano Interno de Control del fondo fijo de enero a diciembre de 2021 y de enero a septiembre de 2022.

26. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta informó, en respuesta se informa que se remiten las cuentas por pagar-reembolsos de la Dirección General de Administración y Finanzas del fondo fijo, exponiendo que en el ejercicio 2019 no se tiene registro. Por otro lado, que se remiten las cuentas por pagar-reembolsos, del Órgano Interno de Control correspondientes al fondo fijo. Inconforme con las respuestas el solicitante interpuso recursos de revisión en los que expuso grosso modo su inconformidad porque lo entregado corresponde a un resumen, faltando los documentos que integran las cuentas por pagar.

27. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
28. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester analizar las solicitudes de información y sus respuestas de manera apartada, a efecto de determinar si ciertamente no se colma el derecho de acceso a la información pública como asevera la parte recurrente.

29.  En ese contexto deviene la solicitud de información 00274/CAEM/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 16480/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó los archivos digitales de todas las cuentas por pagar - reembolsos del Órgano Interno de Control del fondo fijo de enero a diciembre de 2021 y de enero a septiembre de 2022.  

30. En respuesta, además de lo descrito en el anterior Párrafo 2, se adjuntó el siguiente anexo constante de 58 fojas, de donde se desprende de manera general el contenido siguiente:
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(…)

31. No obstante, como ya se señaló, el particular se inconformó por la entrega de la información incompleta al corresponder a su decir a un resumen y a la falta de los demás documentos que integran las cuentas por pagar; contexto que fue abordado en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es la etapa de manifestaciones en donde en calidad de informe justificado, se establece que el Servidor Público Habilitado confirma la respuesta.

32. Asimismo, se puntualiza que la búsqueda exhaustiva y razonable se realizó conforme a derecho por parte del servidor público habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas. De lo anterior se desprenden diversos aspectos.

33. El primero de ellos, que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

34. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
35. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” Énfasis añadido

36. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

37. Ahora bien, del soporte documental entregado se desprende que obran las cuentas por pagar-reembolsos del Órgano Interno de Control correspondientes al fondo fijo, de cuya totalidad como se adujo anteriormente no existe facultad para dudar de la veracidad. Asimismo que el lapso temporal de lo entregado corresponde al establecido por el particular, en virtud que se aprecia abarca del ejercicio fiscal 2021 y de los meses de enero a septiembre de 2022.

38. Luego entonces, se concluye que lo entregado colma la solicitud de información planteado por corresponder a un archivo digital que obra en los archivos del sujeto obligado, que ha permitido conocer al particular la información solicitada y que fueron todas las cuentas por pagar - reembolsos del Órgano Interno de Control del fondo fijo en el lapso temporalmente solicitado; del cual adicionalmente no solo se conoce, cuales son y la totalidad, sino otros rubros como lo son: fecha, numero de factura, clave presupuestaria, subtotal, IVA, total, concepto, observaciones, numero de la cuenta por pagar para el reembolso, nombre del beneficiario, centro del costo, fecha de compromiso, numero de póliza de cuentas y, el total del reembolso de las cuentas.

39. Atento a lo anterior es que se insiste, se colma con el derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente; toda vez que el derecho en cuestión corresponde a un derecho que versa sobre documentos, que generan, poseen y administran los sujetos obligados en ejercicio de sus funciones de derecho público y, se colma una vez que se ponen a disposición de los solicitantes. Del caso concreto se desprende la totalidad de la información solicitada, desestimando la causa invocada de la falta de entrega de información incompleta toda vez que no se requirió algún tipo de soporte documental adicional como de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser facturas. Por lo que al haberse tenido acceso al soporte documental que dan cuenta de la información solicitada de manera inicial se reitera dable confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

40. Seguidamente deviene la solicitud de información 00281/CAEM/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 16458/INFOEM/IP/RR/2022, en donde de manera inicial se solicitaron las cuentas por pagar - reembolsos de la Dirección General de Administración y Finanzas del fondo fijo de enero a diciembre de los años 2019, 2020 y 2021 y de enero a septiembre de 2022.

41. De cuya respuesta es necesario primeramente traer  a contexto lo solicitado tocante al ejercicio fiscal 2019, toda vez que a dicha anualidad se informó que no obra información, contexto del cual no se puede dudar de su veracidad conforme a los argumentos anteriormente expuestos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren.

42. Retomando la respuesta emitida, se concluye con claridad que el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente el requerimiento planteado a esa anualidad en sentido negativo, por lo que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

43. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Por su parte, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.

44. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos ad hoc en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados, como resulta del caso concreto.

45. En ese mismo entendido, a pesar de que el artículo 12 de la Ley de la materia señala que no están obligados a procesar, ni presentarla conforme al interés del solicitante, resumirla, efectuar cálculos o generar nuevos documentos para atender una solicitud, la ley tampoco lo prohíbe, es decir, los SUJETOS OBLIGADOS pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a información pública la elaboración de documentos que satisfagan el derecho, dicho de otro modo, pueden proporcionar la información que atienda las solicitudes, proporcionando aquella información que atienda de manera  exacta, concreta y completa dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevar a cabo siempre y cuando se haga garantice el derecho, por tanto lo dable es dable tener por colmado dicho rubro.

46. Ahora bien, con relación a los años 2020 y 2021 y de enero a septiembre de 2022, se remitió un archivo constante de 50 fojas mismo que fue remitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas, del cual se advierte abarca el lapso temporal establecido por el particular y que son de los años 2020 y 2021 y de los meses de enero a septiembre de 2022.

47. Asimismo, que al igual que el caso anterior, se desprende que la información solicitada fue entregada, así como los mismos rubros del soporte documental remitido en el recurso de revisión acumulado al de merito, por lo que al corresponder a lo solicitado y que medularmente fue conocer todas las cuentas por pagar - reembolsos de la Dirección General de Administración y Finanzas del fondo fijo y, no así a soporte documental diverso, es que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del solicitante que corresponde al derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de EL PARTICULAR del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

48. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


49. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
50. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

51. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

52. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

53. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

54. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

55. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

56. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

57. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


58. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

59. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

60. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión    16458/INFOEM/IP/RR/2022 y 16480/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por la Comisión del Agua del Estado de México, a las solicitudes de información 00274/CAEM/IP/2022 y 00281/CAEM/IP/2022. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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OfcoNo.21000117L/ 2297 /o020
Naucalpan de Juarez, Estado de México,
31 de octubre de 2022

MTRO. GILBERTO ANTONIO VERA GANTORAL

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

E IGUALDAD DE GENERO Y TITULAR DE LA UNIDAD

DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION DEL AGUA DE ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

En respuesta al similar nimero 219C0116000000L/1418/2022, de fecha 21 de octubre de
2022y, con la finalidad de atender en tiempo y forma la solicitud de informacion publica
00274/CAEM/IP/2022, ingresada a través del sistema SAIMEX, cuyo contenido es:

“Solcito la version puiblica de los archivos digitales de todas las cuentas por pagar - reembolsos del
Organo inemo de Control de! fondo fijo de enero a diciembre de 2021 y de enero a septiembre de
2022 (516

Debe considerarse que, de conformidad con el pérafo segundo del articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios:

“Los sujetos abligados sdlo proporcionarén Ia informacion piblica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La oblgacién de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, niel presentaria conforme al interés del solicitante; no estarén
obligacos a generaria, resumir, efectuar calculos o pracicar investigaciones.”

Al respecto, atendiendo a la temporalidad indicada por el requirente (de enero a diciembre de
2021 y de enero a septiembre de 2022) se remiten las cuentas por pagar-reembolsos, del
Grgano Intemo de Control comrespondientes al fondo fijo, puntualizando que, debido a la
naturaleza de la informacitn solicitada no es aplicable la elaboracion de version (es) publica (s).

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO. MALEK COI RIVERO
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
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Oficio No. 219C0116000000L/1418/2022
Naucalpan de Judrez, Estado de México
08 de novierbre de 2022
ESTIMADO PETICIONARIO
FOLIO DE LA SOLICITUD: 00274/CAEM/IP/202

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
articulo 53, Fracciones: Il V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los articulos 2, fracciones IlI, VII; 4; 1
24 fracciones Xl y XXIV de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Pibiica del Estado de México
y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el articulo 53 fraccion 1, Il ll y V'y 58, su peticién
formulada en la Unidad de Transparencia de la Comision del Agua del Estado de México via electronica
se ha registrado con el nimero de folio 00274/CAEM/IP/2022, misma que a a letra dice:

“Solicito Ia versién pblica de los archivos digitales do todas las cuentas por pagar - reembolsos d
Grgano Inemo de Control del fondo fijo de enero a diciembre de 2021 y de enero a septiembre do 2022
(sic)

Atendiendo o indicado en los articulos 12, 53, Fraccién I, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, le informo que:

s sujetos obligados s6lo proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacion
no comprende el procesamiento de la misma, i el presentarla conforme al interés del solicitante;
0 estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.”

Al respecto, hago de su conocimiento que después de haber realizado una biisqueda exhaustiva en los
expedientes de la CAEM, la Direccion General de Administracion y Finanzas respondié que atendiendo a
Ia temporalidad indicada por usted (de enero a diciembre de 2021y de enero a septiembre de 2022) se
anexan|as cuentas por pagar-reembolsos, del Grgano Interno de Control correspondientes al fondo fijo,
puntualizando que debido a la naturaleza de la informacin solicitada no es aplicable la elaboracion de
version (es) pblica ().

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

GILBERTO ANTONIO VERA CANTORAL
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
E IGUALDAD DE GENERO Y TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA-
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[ACTO TMPUGNADO 1

[Respussta a Ia solicitud ge informacion con follo 00274/ CAEN/TP/2022. "Solcito 1a versian piblica de Ios archivos digitales de todas Ias cuentas por
2gar - reembolsos del Grgano Inerno de Control del fondo fijo de enero 2 diciembre de 2021 y de enero 3 septiembre de 2022.”

[LUGAR Y FECHA DE LA EMISION DEL ACTO 1

[Electrénica

[FECHA EN QUE SE TUVO CONGCIMIENTO DEL ACTO TMPUGNADO (dd /mm /asaa) ] 10-11-2022

[NUMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD _| 00274/CAEM/IP/2022

[RAZONES 0 MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

U respuest solamente contiene el resumen de los comprobantes de gastos que Intearan 125 CUetas por pagar - reembolso, faltando 1o demas
ldocumentos que integran las cuentas por pagar
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[ACTO TMPUGNADO 1

[Respussta a Ia solicitud de informacion con folio 00281/ CAEN/TP/2022. "Solcito [a versian piblica de [0s archivos digltales de todas las cuentas por

lpagar - reembolsos de la Direccion General de Administracién y Finanzas del fondo fijo de enera a diciembre de los afios 2018, 2020 y 2021 y de enero a|
keptiembre de 2022

[LUGAR Y FECHA DE LA EMISION DEL ACTO 1
[Electrénica

[FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO TMPUGNADO (dd /mm Jasaa) ] 0-11-2022

[NOMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD _| 00281/CAEM/IP/2022

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 1

U respuest solamente contiene el resumen de los comprobantes de gastos que Intearan 125 CUetas por pagar - reembolso, faltando 1o demas
ldocumentos que integran las cuentss por pagar
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Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos personales 03/17 *No existe obligacion de elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso ala informacién”, que a a letra sefala

“Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Informacion Piibica y 130, pamafo
cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pibica, sefialan que os sujetos
obligados deberdn oforgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las
caracteristicas fisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre. Por ko anterior, los sujetos obligados
deben garantizar el derecho de acceso a la informacién del particulsr, proporcionando la informacién
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacion." (énfass anadido)

En mérito de lo anteror, se reitera la respuesta emitida por este Sujsto Obligado para los efectos legales
‘correspondientes, por lo que solicto:

UNICO: Sirva o expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del articulo
186 fraccién I de la Ley de Transparenc y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios,
CONFIRME a respuesta d este Suieto Obigado y tenerme por presentado con el presente escilto findiendo el
informe justiicado a que hace referencia el aticulo 185 de l Ley de Transparenciay Acceso a la Informacidn Pibica
del Estado de México y sus Municipios para todos los efectos legales comespondientes.

ATENTAMENTE

GUSTAVO MONDRAGON DUARTE
TATULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
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3. La presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca a los intereses de
esta Dependencia. Esta prueba s relaciona con todos y cada uno los argumentos hechos valer en
el presente escrito y con la Litis misma

En mérito de las consideraciones antes formuladas resulta procedente que ese Insituto, al resolver en
definitiva el Recurso de Revision que nos ocupa, lo declare como infundado.

Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido al Pleno de ese Instituto, se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en términos del presente escrito con el carcter que ostento,
expresando los alegatos y ofreciendo las pruebas correspondientes por parte de la Comision del Agua del
Estado de Mexico, acorde a o dispuesto por los articulos 151, fraccion |, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a fa Informacion Publica, asi como con el 186 fraccién | de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO - Previos los tramites de ley, emitir la resolucion sujeta al Recurso de Revision
16480/INFOEM/IP/RR/2022, determinando desechar el recurso y confirmar Ia respuesta de este sujeto
obligado, como lo marca el articulo 186, fracciones | y I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica el Estado de México y Municipios, ya que estamos en el supuesto del Articulo 191,
fraccion V., de esta misma Ley, al impugnar la veracidad de la informacion proporcionada.

TERCERO. - Resolver de conformidad, en el momento procesal oportuno.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

IDAD DE TRANSPARENCIA
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Dficio No. 219C0116000000L11451/2022
Naucalpan de Juirez, Estado de México
08 de noviembre de 2022
ESTIMADO PETICIONARIO
FOLIO DE LA SOLICITUD: 00281/CAEMIIP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
articulo 53, Fracciones II, Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los articulos 2. fracciones I, VII: 4; 15;
24 fracciones Xl y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica del Estado de México
y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el articulo 53 fraccion I, I, il y V y 58, su peticion
formulada en la Unidad de Transparencia de la Comision del Agua del Estado de México via electrdnica se
ha registrado con el nimero de folio 00281/CAEM/IP/2022, misma que a la letra dice:

“Solicito la version pablica de los archivos digitales de todas las cuentas por pagar - reembolsos de la
Direccion General de Administracion y Finanzas del fondo fijo de enero a diciembre de los afios 2019,
2020y 2021y de enero a septiembre de 2022.” (sic)

Atendiendo lo indicado en los articulos 12, 53, Fraccion I, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, le informo que:

)
Los sujetos obligados sdlo proporcionarén la informacin piblica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacin de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.

Al respecto, hago de su conocimiento que después de haber realizado una biisqueda exhaustiva en los
expedientes de la CAEM, la Direccion General de Administracion y Finanzas respondié que atendiendo a
Ia temporalidad indicada por usted (de enero a diciembre de los afios 2019, 2020 y 2021 y de enero a
septiembre de 2022) se anexan las cuentas por pagar-reembolsos, de dicha direccion, correspondientes
al fondo fijo, puntualizando que debido a la naturaleza de la informacién solicitada no es aplicable la
elaboracion de version (es) piblica (s).

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

GILBERTO ANTONIO VERA CANTORAL
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
E IGUALDAD DE GENERO Y TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA




image2.png
2283

Oficio No. 219C0117L/ 12022
Naucalpan de Judrez, Estado de México,
04 de noviembre de 2022

MTRO. GILBERTO ANTONIO VERA GANTORAL

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

E IGUALDAD DE GENERO Y TITULAR DE LA UNIDAD

'DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION DEL AGUA DE ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

En respuesta al similar nimero 219C0116000000L/1451/2022, de fecha 28 de octubre de 2022 y, con
la finalidad de atender en tiempo y forma la solicitud de informacién piblica 00281/CAEM/P/2022,
ingresada a través del sistema SAIMEX, cuyo contenido es:

Solicito la version piiblica de los archivos digitales de todas las cuentas por pagar - reembolsos de la
Direccion General de Administracién y Finanzas del fondo fijo de enero a diciembre de los afios 2019,
2020y 2021 y de enero a septiembre de 2022, (SIC)

Debe considerarse que, de conformidad con el pamafo segundo del articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pbiica del Estado de México y Municipios:

“Los suetos obiigados s6lo proporcionardi la informacién pabica que se les requiera y Que obre en sus archivos y
o e esiando o0 que dsia se encuente. La ORI ok DIODOIGRNar IINNEC 110 COHNIEGR &f OCEserTisnto
dolamisma, el presentaria conforme al inlerés delsolitante; no estardin obigados a generar, resumir, efectuar
cdlculos o practicar investigaciones.”

Alrespecto, atendiendo a la temporaidad indicada por el requirente (0 enero a diciembre de fos aros
2019, 2020 y 2021 y o enero a septiembe e 2022)se remiten las cuentas por pagar-roembaisos, de
Iz Direccion General do Adminstracién y Finanzas comrespondientes al fondo o, puntuaizando que,
debido a la naturaleza de la informacion solicitada no es apiicable la elaboracion de version (es) pubica
©).

Asimismo, se informa que, a travéss del oficio 219C0117020200L/1016/2022 el Subdirector de Finanzas.
senalo que no s tiene registro alguno de autorizacion de fondo fijfo para esta Direccion General en el
cjorcicio 2019,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO.
N, DIRECTOR GENERAL DE




image10.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




